
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DELITOS ELECTORALES, A CARGO DE LA DIPUTADA VALERIA SANTIAGO BARRIENTOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La que suscribe, diputada Valeria Santiago Barrientos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción 

XV al artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales y se reforma el cuarto párrafo del 

mismo, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad establece que la discriminación por 

motivos de discapacidad es cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito de obstaculizar o 

dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales de las personas con discapacidad en los ámbitos político, económico, social, cultural, 

civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables.1 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1o. el principio pro persona, 

el cual garantiza que todas las instituciones deben interpretar la ley de la manera más amplia posible en 

beneficio de las personas y además prohíbe todo tipo de discriminación. 

Entre los tipos de discriminación que prohíbe la Constitución encontramos la motivada por las discapacidades 

de las personas. Al respecto, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad establece como 

obligación la de generar las condiciones necesarias para que las personas con discapacidad puedan ejercer de 

forma plena y en condiciones de igualdad sus derechos. 

Entre los derechos de las personas con discapacidad se encuentran los de carácter político-electoral. A este 

respecto, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad señala que es obligación del 

Estado asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y 

pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de representantes libremente 

elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con discapacidad a votar y ser elegidas. En este 

sentido, las autoridades electorales están obligadas a procurar, proteger y maximizar estos derechos, tratándose 

de las personas con discapacidad.2 

Bajo esta misma lógica, la tesis XXVIII/2018 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala 

lo siguiente: 

“Personas con discapacidad. Las autoridades electorales tienen el deber de adoptar medidas que garanticen su 

efectivo acceso a la justicia de acuerdo con el modelo social de discapacidad. De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 5, 13, y 29 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 3 de la Convención Interamericana para la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, y con la tesis de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “Discapacidad. Su análisis jurídico a la luz 

del modelo social consagrado en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, todas 

las autoridades del Estado, se encuentran obligadas a adoptar las medidas necesarias para garantizar la igualdad 

sustantiva y estructural, así como la no discriminación de las personas con discapacidad. En términos de lo 

expuesto, las autoridades jurisdiccionales electorales, deben asegurar el acceso efectivo a la justicia de las 

personas con discapacidad desde una perspectiva que observe el llamado “modelo social de discapacidad”, con 

base en el cual se asume que las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son 



 
  

generadas por la falta de servicios que tomen en cuenta y atiendan sus necesidades, a efecto de dotarles, en la 

mayor medida posible, de elementos y condiciones de accesibilidad que garanticen su autonomía; tales como, la 

asignación de un asesor jurídico, el acondicionamiento estructural de espacios físicos, el acompañamiento de 

personas de confianza durante el desarrollo del proceso y la emisión de las resoluciones en formatos accesibles, 

a partir de audios, videos, traducciones al sistema braille, lengua de señas o cualquier otro que atienda de 

manera efectiva esa finalidad”.3 

En este contexto, resulta urgente impulsar adecuaciones a la ley que garanticen los derechos fundamentales de 

las mujeres en general y, en particular, de las mujeres que tienen una discapacidad, así como eliminar las 

barreras que limitan su participación en la vida política del país. 

Para garantizar la participación y el ejercicio pleno de los derechos político electorales de las mujeres con 

discapacidad, sin discriminación y en un marco de respeto y de libertad de decisión es necesario se adecuen las 

leyes bajo una óptica que inhiba la violencia política hacia este sector vulnerable. 

Asimismo, resulta indispensable garantizar su derecho a la información y la promoción de su participación en 

cargos de elección popular, con miras a la construcción de una democracia realmente incluyente. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado a las personas con 

discapacidad como grupo en situación de vulnerabilidad, por lo cual deben ser sujetos de una protección 

reforzada para garantizarles el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales en condiciones de igualdad con 

los demás, entre estos los de carácter político-electoral. 

Aunado a lo anteriormente señalado respecto a las personas con discapacidad, se suma la condición de mujer, lo 

cual implica un doble desafío, pues al tiempo de garantizar los derechos de las personas con discapacidad se 

debe inhibir también la violencia política en razón de género. 

En este marco, la presente iniciativa busca garantizar la participación de las mujeres con discapacidad en la vida 

pública y política del país bajo la premisa de evitar cualquier tipo de discriminación en su contra y, en 

consecuencia, cualquier forma de violencia política que obstaculice el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales, o bien, el ejercicio del cargo para el que una mujer con discapacidad haya sido electa o designada. 

Para mayor claridad respecto de lo aquí planteado, se presenta a continuación el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 

Es importante manifestar que la reforma propuesta en esta iniciativa no genera impacto económico en el 

presupuesto de la nación, ya que no necesita recursos para su ejecución. 

Por los razonamientos y argumentos aquí vertidos y con el fin de fortalecer las leyes para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia política contra las mujeres con discapacidad, sometemos a la consideración de esta 

honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XV al artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos 

Electorales y se reforma el cuarto párrafo del mismo 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XIII y XIV y se adiciona una fracción XV al artículo 20 Bis de la 

Ley General en Materia de Delitos Electorales y se reforma el párrafo cuarto del mismo, para quedar como 

sigue: 



 
  

Artículo 20 Bis Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien por sí o 

interpósita persona: 

I. a XIV. (...) 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o de 

cualquier otra contemplada en la normatividad; 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, basándose en 

estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 

electorales, y 

XV. Discrimine a una mujer con discapacidad por su condición y con la finalidad de evitar el ejercicio de 

sus derechos políticos y electorales o el ejercicio del cargo para el que haya sido electa o designada. 

(...) 

(...) 

Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XV , serán sancionadas con pena de uno a dos años de 

prisión y de 50 a 100 días multa. 

(...) 

(...) 

(...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los congresos de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, contarán con un plazo 

de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar a su legislación las adecuaciones 

que correspondan para su armonización con el mismo. 

Notas 

1 Véase: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE 

INVOLUCREN DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, segunda edición, 2014. Disponible en: https://www.scjn.gob.mx/registro/sites/default/files/page/2020-

02/proto colo_discapacidad.pdf  

2 Véase: Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-REC-

1150/2018. Disponible en: https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutor 

ia/sentencias/SUP-REC-1150-2018.pdf  

3 Véase: Tesis XXVIII/2018, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 34 y 35. Disponible en: 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXVIII/2018&tpobusqueda=S&sWord=discapacidad    

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de septiembre de 2022. 

Diputada Valeria Santiago Barrientos (rúbrica) 
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